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Tribunal Supremo. Sala Tercera. Sección Segunda, 

Sentencia de 23 de diciembre de 2010, rec. 82/2007.

Ponente: Óscar González González

Recurso de Casación para Unificación de doctrina. Derecho a la devolución de las cuotas de IVA 
soportado pendiente de compensar. 

El Tribunal, en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido, reconoce que existe el derecho a la devolución 
de los excesos de cuota no deducidos o compensados en el periodo de cuatro años que fija la ley al 
efecto. 

Fundamentos de derecho

SEGUNDO. El recurso debe estimarse, con base en la reciente sentencia de esta Sala de 24 de noviembre 
de 2010 , en la que se expresó lo siguiente:

«”Finalmente, la solución que ahora se dicta tiene un claro precedente en la sentencia de 4 de julio de 2007 
cuya doctrina se reitera, ratifica y mantiene, ampliándola al supuesto ahora controvertido.

En dicha sentencia y en su fundamento sexto afirmábamos: “A la vista del sistema normativo estatal 
expuesto, la cuestión se centra en determinar qué ocurre si transcurren cinco años (ahora cuatro) desde 
la fecha de presentación de la declaración en que se originó el exceso de cuotas a compensar y el sujeto 
pasivo no ha podido compensar esos excesos ni ha optado por solicitar su devolución; en estos casos 
cabe plantearse si el sujeto pasivo pierde el derecho a recuperar esas cuotas o si la Administración tiene 
la obligación de devolvérselas.

Para resolver esta cuestión debe acudirse a la Sexta Directiva que, según se ha dicho, consagra como 
principio esencial del IVA el de la neutralidad, el cual se materializa en la deducción del IVA soportado...

Con la finalidad de garantizar esa neutralidad, el art. 18.4 de la Directiva señalada establece, como hemos 
dicho, que cuando la cuantía de las deducciones autorizadas supere la de las cuotas devengadas durante 
un periodo impositivo, los Estados miembros podrán trasladar el excedente al periodo impositivo siguiente 
o bien proceder a la devolución.

La norma señalada, dada la finalidad que con ella se persigue, ofrece a los sujetos pasivos la posibilidad 
de compensar en un plazo de cinco años, actualmente de cuatro, el exceso de cuotas soportadas sobre 
las repercutidas no deducido en periodos anteriores y no solicitar la “devolución” en dichos años, pero, 
en ningún caso, les puede privar de que, con carácter alternativo a la compensación que no han podido 
efectuar, les sea reconocida la posibilidad de obtener la devolución de las cuotas para las que no hayan 
obtenido la compensación.

Las posibilidades de compensación o devolución han de operar de modo alternativo. Pero aunque el 
sujeto pasivo del impuesto opte por compensar durante los cinco años (ahora cuatro) siguientes a aquél 
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período en que se produjo el exceso de impuesto soportado sobre el devengado, debe poder optar por 
la devolución del saldo diferencial que quede por compensar. El sujeto pasivo tiene un crédito contra la 
Hacienda Pública que se abstrae de su causa y que debe poder cobrar aún después de concluir el plazo 
de caducidad.

La pérdida por el sujeto pasivo del derecho a resarcirse totalmente del IVA que soportó supondría desvirtuar 
el espíritu y la finalidad del Impuesto...

Así pues, en la declaración en que se cumplen cinco años (cuatro años desde el 1 de enero de 2000), 
cuando ya no es posible “optar” por insuficiencia de cuotas devengadas, desde luego que se puede 
pedir la devolución. Por eso la sentencia recurrida había entendido que procede la devolución de cuotas 
soportadas declaradas a compensar y no compensadas, aunque hubieran transcurrido más de cinco 
años.

Caducado el derecho a deducir, o sea, a restar mediante compensación, la neutralidad del IVA sólo se 
respeta y garantiza cuando se considere que empieza entonces un periodo de devolución, precisamente 
porque la compensación no fue posible, y que se extiende al plazo señalado para la prescripción de este 
derecho, después del cual ya no cabe su ejercicio...

El derecho a la recuperación no sólo no ha caducado (aunque haya caducado la forma de hacerlo efectivo 
por deducción continuada y, en su caso, por compensación), sino que nunca se ha ejercido, de modo que 
no es, en puridad, la devolución (como alternativa de la compensación) lo que se debe producir, sino que 
es la recuperación no conseguida del derecho del administrado que debe satisfacer la Administración en 
el tiempo de prescripción...

No arbitrar algún medio para recuperar el crédito frente a la Hacienda Pública generaría un enriquecimiento 
injusto para la Administración pues nada obstaba para que, una vez practicada la comprobación 
administrativa y observada la pertinencia del crédito, se ofreciera al sujeto pasivo la posibilidad de 
recuperarlo por la vía de la devolución”.»


